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VISTO: 
El pedido de prórroga para la entrega definitiva del proyecto de tesis 

efectuado por el Profesor Sergio Aiassa , alumno regular de la Maestría en 

Traductología , quien por razones de índole personal no pudo presentar dicho 

proyecto en los términos establecidos. 

y CONSIDERANDO: 

La decisión acordada a favor de tal pedido por el Consejo Asesor de la 

Maestría en Traductología , habida cuenta de dar la posibilidad al Prof. Aiassa 

de finalizar su carrera de Posgrado. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Acordar plazo extraordinario hasta el 1 de febrero de 2012, por esta 

única vez y con carácter excepcional, para presentar el proyecto de 

tesis de la Maestría en Traductología al alumno Sergio Aiassa. 

Art. 2°._Comuníquese y dé forma. 
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